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Es Oficial Jurídico Principal en el Departamento de Derecho Internacional de la 
Secretaría para Asuntos Jurídicos de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
En nombre de la Secretaría General, Wilson fue coordinador del desarrollo de 
recomendaciones legislativas y procesales para los Estados Miembros de la OEA y 
cuerpos políticos, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales; fue coordinador sobre un estudio sobre las mejores prácticas de acceso a 
la información y coordinó el equipo de redacción de la Ley Modelo Interamericana 
sobre Acceso a la Información Pública y Guía de Implementación. En otros temas de 
la OEA, Wilson coordinó la redacción de tratados y otros instrumentos 
internacionales de derecho internacional privado. Previo a su incorporación en la 
OEA, coordinó los esfuerzos de la reforma legal en América Latina para una 
organización no gubernamental afiliada a la Universidad del Colegio de Derecho de 
Arizona su alma mater. 

 


